
INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 11:18:32 AM horas del 21/02/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 79202377
Apellidos y Nombres: MORA GUZMAN NELSON

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

21/2/25, 11:18 Policía Nacional de Colombia
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Todos los derechos reservados.

Dirección: Avenida El Dorado #
75 – 25 barrio Modelia,
Bogotá D.C.
Atención administrativa:
Lunes a Viernes 8:00 am a
12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al
ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910
112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co
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la República

 Ministerio de
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DOCUMENTO VALIDO UNICAMENTE PARA INTEGRAL DE SUMINISTROS LTDA. 



 
 

 
 
 
 

 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público MELCHOR ENRIQUE SEGURA GARCIA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 79182165 de SIBATE (CUNDINAMARCA) Y Tarjeta Profesional No 46735-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 24 días del mes de Febrero de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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CERTIFICACIÓN LABORAL  

 
YO, NELSON MORA GUZMÁN  identificado con cédula de ciudadanía N°79.20.377  de 
Soacha, rerpresentanten legal de la Empresa INTEGRAL DE SUMNISTROS LTDA  
identificada con NIT N°832007469-0, Certifico que el Señor LUIS HERNANDO MUNOZ 
MARTÍNEZ  identificado con cédula de ciuadanía N°80.073.919 de Bogotá, trabaja con 
nuestra empresa desde el 12 de junio de 2015, desempeñandose como: 
 

1. Coordinador de eventos y logística a nivel empresarial. 
2. Apoyo en programas y proyectos relacionados con el servicio y sumnistro de 

alimentos para todo tipo de eventos. 
3. Supérvisor en la preparación de alimentos balanceados en la cocina, incluyendo la 

preparación de ingredientes, la cocción y la presentación de los platos. 
4. Supervisor en operaciones diarias, gestiona al personal, garantiza la calidad del 

servicio y maneja las relaciones con los clientes. 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los 24 días de febero de 2025.  
 
Atentamente, 
 
INTEGRAL DE SUMINISTROS LTDA 
Nit: 832007469-0 
Nombre Representante legal del proponente: NELSON MORA GUZMAN  
C.C.: 79.202.377 de Soacha 
Dirección: Calle 10A No.3-151 
Teléfono: (1) 8533827 
Celulares: 314-6744878 ó 321-4908166 
Ciudad: Soacha, Cundinamarca. 
Correo electrónico: integralsum@hotmail.com ó moraguzmann@yahoo.com  
 

 
 
FIRMA: ________________________________________ 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 21 de

febrero de 2025, a las 11:19:32, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8320074690
Código de Verificación 8320074690250221111932

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 21 de

febrero de 2025, a las 11:20:20, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79202377
Código de Verificación 79202377250221112020

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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FORMATO 1  

MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  

 
Bogotá, D. C., 24 de febrero de 2025 
 
 
Señores 
TEVEANDINA S.AS.  
Ciudad 
 
El suscrito   de conformidad con lo requerido en las Reglas de Participación del proceso 
de INVITACIÓN CERRADA No. 006 de 2025 , presento oferta dentro del aludido 
proceso de selección y solicito ser evaluado para la celebración del CONTRATO, en 
desarrollo del mencionado proceso. 
 
En caso de resultar adjudicatarios nos comprometemos a suscribir el contrato 
correspondiente, a cumplir con las obligaciones derivadas de él, de la oferta que 
presentamos y de las reglas de participación. 
 
Declaro así mismo: 
 

1.  Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene 
participación en esta oferta o en el contrato que será el resultado de este proceso 
y que, por lo tanto, solamente los firmantes están vinculados a dicha oferta.  

2.  Que me he familiarizado y he estudiado las reglas de participación y demás 
documentos, así como las demás condiciones e informaciones necesarias para la 
presentación de la oferta, y acepto todos los requerimientos establecidos en dichos 
documentos. Así mismo manifiesto que TEVEANDINA S.A.S. facilitó de manera 
adecuada y de acuerdo con nuestras necesidades la totalidad de la información 
requerida para la elaboración de la propuesta, garantizando siempre la 
confidencialidad de la misma. 

3.  Que mi propuesta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones 
establecidos en los documentos del proceso y me comprometo a ejecutar el objeto 
y la totalidad de las obligaciones contractuales establecidas en el mismo. 

4.  Que entiendo que el valor del Contrato conforme está definido en las Reglas de 
Participación, incluye todos los impuestos, tasas o contribuciones directas o 
indirectas que sean aplicables, así como todos los costos directos e indirectos que 
se causen por labores de administración y las utilidades del contratista. 

5.  Que no existe falsedad alguna en nuestra Propuesta. 
6.  Que el abajo firmante, obrando en nombre y representación del Proponente 

manifiesto que me obligo incondicionalmente a firmar y ejecutar el Contrato, en los 
términos y condiciones previstos en las Reglas de Participación. 
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NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE INTEGRAL DE SUMINISTROS LTDA 
NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE NELSON MORA GUZMÁN 
DIRECCIÓN y CIUDAD Calle 10A#3-151 Soacha 
TELÉFONO  314-6744878 ó 321-4908166 
FAX (1) 8533827 
CORREO ELECTRÓNICO integralsum@hotmail.com ó 

moraguzann@yahoo.com 
 

20.  Que autorizo a TEVEANDINA S.A.S. a verificar cualquier información que se allegue 
con la propuesta a través de la autoridad o institución público o privada que 
considere pertinente. 

21.  Que, para efectos de notificaciones, acepto que las mismas se envíen al correo 
electrónico indicado en el presente documento. 

22.  Que me (nos) obligo (amos) para con la Entidad a informar todo cambio de domicilio 
que ocurra durante el proceso de selección y el desarrollo del contrato hasta su 
liquidación final. 

23.  Que conozco y acepto que, en desarrollo de los principios de transparencia, igualdad 
e imparcialidad, toda la información incluida en la propuesta y en especial la incluida 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las Reglas de 
Participación será pública, y cualquier proponente o persona interesada, podrá 
obtener copia de la misma. 

 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los 24 días de febero de 2025.  
 
Atentamente, 
 
 
INTEGRAL DE SUMINISTROS LTDA 
Nit: 832007469-0 
Nombre Representante legal del proponente: NELSON MORA GUZMAN  
C.C.: 79.202.377 de Soacha 
Dirección: Calle 10A No.3-151 
Teléfono: (1) 8533827 
Celulares: 314-6744878 ó 321-4908166 
Ciudad: Soacha, Cundinamarca. 
Correo electrónico: integralsum@hotmail.com ó moraguzmann@yahoo.com  
 

 
 
FIRMA: ________________________________________ 
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FORMATO 2  
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN/PACTO DE TRANSPARENCIA.  

 
 
 
Bogotá, D. C., 24 de febrero de 2025. 
 
 
Señores 
TEVEANDINA S.AS.  
Proceso de INVITACIÓN CERRADA No. 006 del 2025  
Ciudad 
 
 
Cordial saludo,  
 
YO, NELSON MORA GUZMÁN  identificadocon cédula de ciudadanía 79.202.377  de 
Soacha, actuando como representante legal de la Empresa INTEGRAL DE 
SUMINISTROS LTDA i dentifacda con NIT 832007469 -0 , manifiesto que:  
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de TEVEANDINA S.AS. para fortalecer 
la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del 
Proceso de Contratación No. INVITACIÓN CERRAD A No. 006 de 2025 . 
 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 
halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad 
Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 
 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que 
tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de INVITACIÓN CERRADA No. 006 
de 2025 . 
 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso Proceso de 
I NVITACIÓN CERRADA No. 006 de 2025 , nos soliciten los organismos de control de 
la República de Colombia. 
 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido 
del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de 
su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente 
compromiso anticorrupción. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 

mailto:integralsum@hotmail.com
mailto:moraguzmann@yahoo.com
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En constancia de lo anterior firmo este documento a los 24 días de febero de 2025.  
 
 
INTEGRAL DE SUMINISTROS LTDA 
Nit: 832007469-0 
Nombre Representante legal del proponente: NELSON MORA GUZMAN  
C.C.: 79.202.377 de Soacha 
Dirección: Calle 10A No.3-151 
Teléfono: (1) 8533827 
Celulares: 314-6744878 ó 321-4908166 
Ciudad: Soacha, Cundinamarca. 
Correo electrónico: integralsum@hotmail.com ó moraguzmann@yahoo.com  
 

 
 
FIRMA: ________________________________________ 

 
  
 
 
 
 

 

mailto:integralsum@hotmail.com
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FORMATO 5  
MODELO CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL Y PARAFISCALES CUMPLIMIENTO ARTÍCULOS 50 LEY 789 DE 2002 Y 
LEY 828 DE 2003. -  PERSONA JURIDICA  

 
 
Yo NELSON MORA GUZMÁN  identificadocon cédula de ciudadanía 79.202.377  de 
Soacha, de acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO 
LA GRAVEDAD DE JURAMENTO y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece 
el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago por concepto de mis aportes 
y el de mis empleados (En caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de salud, 
pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos 
seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra 
propuesta para el presente proceso de selección.   
 
Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes al sistema de seguridad 
social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 47 del 2000.  Así 
mismo, en el caso del pago correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE 
COMPENSACION FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta los plazos dispuestos 
para tal efecto, en el Decreto 1464 de 2005. 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los 24 días de febero de 2025.  
 
Atentamente, 
 
 
INTEGRAL DE SUMINISTROS LTDA 
Nit: 832007469-0 
Nombre Representante legal del proponente: NELSON MORA GUZMAN  
C.C.: 79.202.377 de Soacha 
Dirección: Calle 10A No.3-151 
Teléfono: (1) 8533827 
Celulares: 314-6744878 ó 321-4908166 
Ciudad: Soacha, Cundinamarca. 
Correo electrónico: integralsum@hotmail.com ó moraguzmann@yahoo.com  
 

 
 
FIRMA: ________________________________________ 

 
  
 
 
 
  

mailto:integralsum@hotmail.com
mailto:integralsum@hotmail.com
mailto:moraguzmann@yahoo.com


mailto:integralsum@hotmail.com
mailto:moraguzmann@yahoo.com


 
 
 

    INTEGRAL DE  
    SUMINISTROS LTDA. 
    C0MERCIAL - INDUSTRIAL - INSTITUCI0NAL 
                
 
 

No.  ENTIDAD 
CONTRATANTE 

NOMBRE 
CONTRATISTA  

OBJETO DEL 
CONTRATO 

CUANTÍA O 
VALOR DEL 
CONTRATO 
(EN PESOS)  

FECHA 
INICIAL  

FECHA 
TERMINACIÓN  

6 

ALCALDIA 
MUNICIPAL DE 
SOACHA-
SECRETARIA DE 
EDUCACION 

INTEGRAL DE 
SUMINISTROS 
LTDA 

PRESTAR DE SERVICIOS 
PARA GARANTIZAR LOS 
RECURSOS TÉCNICOS, 
OPERATIVOS, 
LOGÍSTICOS Y 
FINANCIEROS PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LOS 
PREMIOS EN 
EDUCACCIÓN EN EL 
MUNICIPIO DE SOACHA 

$ 46.600.000 08-11-2019 07-12-2019 

TOTAL $ 917.328.389  

 
 
Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el presente 
formato es veraz, al igual que en los documentos soporte. 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los 24 días de febero de 2025.  
 
Atentamente, 
 
INTEGRAL DE SUMINISTROS LTDA 
Nit: 832007469-0 
Nombre Representante legal del proponente: NELSON MORA GUZMAN  
C.C.: 79.202.377 de Soacha 
Dirección: Calle 10A No.3-151 
Teléfono: (1) 8533827 
Celulares: 314-6744878 ó 321-4908166 
Ciudad: Soacha, Cundinamarca. 
Correo electrónico: integralsum@hotmail.com ó moraguzmann@yahoo.com  
 

 
 
FIRMA: ________________________________________ 
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FORMATO 09  

OFERTA ECONOMICA 
 
Bogotá, D. C., 24 de febrero de 2025 
 
 
Señores 
TEVEANDINA S.AS.  
Proceso de INVITACIÓN CERRADA No. 006 del 2025  
Ciudad 
 

YO, NELSON MORA GUZMÁN  identificadocon cédula de ciudadanía 79.202.377  de Soacha, 
actuando como representante legal de la Empresa INTEGRAL DE SUMINISTROS LTDA 
identifacda con NIT 832007469 -0, presento propuesta económica al proceso de INVITACIÓN 
CERRADA No. 006 de 2025 incluyendo en ella todos los impuestos y costos asociados a los que 
haya lugar de la siguiente manera: 

 

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD 

 
VALOR 

UNITARIO 
 

VALOR TOTAL 
CON 

TRASLADO 
DENTRO DE 

BOGOTÁ 

1 

DESAYUNOS 

1  $ 26.090 $ 26.090 

OPCIÓN N°1: Huevos al gusto, pan  (2), bebida caliente (café 
con leche o chocolate), porción queso campesino o doble crema 
y jugo 
OPCIÓN N°2: Caldo con costilla; pan (2);  bebida caliente (café 
con leche o chocolate), porción queso campesino o doble crema 
y jugo  
OPCIÓN N°3: Tamal Tolimense, pan (2); bebida caliente (café 
con leche o chocolate), porción queso campesino o doble crema 
y jugo 

2 

ALMUERZOS 

1  $ 26.090 $ 26.090 

OPCIÓN N°1: Arroz con pollo, papa a la francesa y ensalada, 
jugo y fruta  (manzana, durazno, mandarina o banano) 
OPCIÓN N°2: Pollo dorado (pierna pernil), arroz blanco, principio 
(pasta, frijol o ahuyama), ensalada, sopa o crema, jugo y fruta  
(manzana, durazno, mandarina o banano) 
OPCIÓN N°3: Carne asada o pechuga a la plancha; arroz con 
verdura; ensalada fría, plátano frito, jugo, sopa o crema y fruta 
(manzana, durazno, mandarina o banano) 

3 

CENA 

1  $ 26.090 $ 26.090 

OPCIÓN N°1: Sopa de verdura, arroz, pechuga a la plancha, 
para al vapor y ensalada, jugo o gaseosa 
OPCIÓN N°2: Sopa de ajiaco, arroz con zanahoria, carne de res, 
ensalada y patacón verde, jugo o gaseosa 
OPCIÓN N°3: Sopa de pasta, arroz banco, pollo (pierna y pernil 
dorado), garbanzo y jugo o gaseosa 
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ITEM DESCRIPCION CANTIDAD 

 
VALOR 

UNITARIO 
 

VALOR TOTAL 
CON 

TRASLADO 
DENTRO DE 

BOGOTÁ 

4 

REFRIGERIOS 

1 $ 20.235 $ 20.235 

OPCIÓN N°1: Sándwich de jamón y queso, gaseosa o jugo de 
caja (200 ml) , fruta (manzana, durazno o mandarina) y golosina 
OPCIÓN N°2: Pastel de hojaldra (pollo o carne) , gaseosa o jugo 
de caja (200 ml), fruta natural (manzana, durazno o mandarina) 
y golosina 
OPCIÓN N°3: Croasán de jamón y queso¸ gaseosa o jugo de 
caja (200 ml), fruta natural (manzana, durazno, mandarina o 
banano) y golosina 

5 
HIDRATACIÓN 

1 $ 2.130 $ 2.130 
Botella de agua pequeña de 300 ml 

6 
ESTACIÓN DE CAFÉ    
Servicio por persona 1 $ 15.975 $ 15.975 

7 
HIDRATACIÓN    
Botellón de agua de 18 litros 1 $ 51.120 $ 51.120 

 
LOS ANTERIORES VALORES NO TIENE INCLUIDO EL VALOR DE IVA; EL CUAL DEBE SER 
TENIDO EN CUENTA (MÁS IVA DEL 19%). 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los 24 días de febero de 2025.  
 
 
INTEGRAL DE SUMINISTROS LTDA 
Nit: 832007469-0 
Nombre Representante legal del proponente: NELSON MORA GUZMAN  
C.C.: 79.202.377 de Soacha 
Dirección: Calle 10A No.3-151 
Teléfono: (1) 8533827 
Celulares: 314-6744878 ó 321-4908166 
Ciudad: Soacha, Cundinamarca. 
Correo electrónico: integralsum@hotmail.com ó moraguzmann@yahoo.com  
 

 
 
FIRMA: ________________________________________ 
 

E-mail: integralsum@hotmail.com - 
moraguzmann@yahoo.com 
PBX: (1) 8533827) - Cel. 314 
6744878 - 321 490 8166 
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FORMATO 10  
INDICADORES FINANCIEROS  

 
 
Bogotá, D. C., 21 de febrero de 2025. 
 
 
Señores 
TEVEANDINA S.AS.  
Proceso de INVITACIÓN CERRADA No. 006 del 2025  
Ciudad 
 
 

INDICADOR  FÓRMULA  VALORES 
CAPITAL DE TRABAJO Activo Corriente - Pasivo 

Corriente 
$ 649.564.000 

LIQUIDEZ Activo Corriente / Pasivo 
Corriente 

8.339 

ENDEUDAMIENTO (Pasivo Total / Activo Total) X 
100 

11.99 

PATRIMONIO TOTAL Patrimonio Total $ 837.854.000 
 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los 24 días de febero de 2025.  
 
INTEGRAL DE SUMINISTROS LTDA 
Nit: 832007469-0 
Nombre Representante legal del proponente: NELSON MORA GUZMAN  
C.C.: 79.202.377 de Soacha 
Dirección: Calle 10A No.3-151 
Teléfono: (1) 8533827  
Celulares: 314-6744878 ó 321-4908166 
Ciudad: Soacha, Cundinamarca. 
Correo electrónico: integralsum@hotmail.com ó moraguzmann@yahoo.com  
 

 
 
FIRMA: ________________________________________ 
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COMPAÑÍA COLOMBIANA AUTOMOTRIZ S.A. CCA APLICADOR DE SELLANTE 
Fecha de Inicio 01 junio de 2006 Fecha de terminación 30 abril 2008 
FUNCIONES aplicación de sellante en los diferentes modelos de automóviles y rectificación del mismo. 
 
Referencias y certificados serán entregados a solicitud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LUIS HERNANDO MUÑOZ MARTINEZ  
cel. 313 898 5574 
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PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ANTE ENTIDADES PÚBLICAS CON

RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION
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CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA CUMPLIMIENTO
ANTE ENTIDADES PÚBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN

LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., EN ADELANTE DENOMINADA LA ASEGURADORA, EXPIDE EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, SUJETO A ESTAS CONDICIONES GENERALES, LAS CUALES ESTAN DEBIDAMENTE DEPOSITADAS EN	
LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA Y A LAS CONDICIONES PARTICULARES QUE SE DELIMITAN EN SU 
ALCANCE Y VIGENCIA SEGÚN LOS AMPAROS OTORGADOS EN FORMA EXPRESA EN LA CARATULA DEL SEGURO, CONFORME 
A LO NORMADO EN EL ARTOCULO 1047 DEL CODIGO DE COMERCIO.

1. AMPAROS

1.1.   SERIEDAD DE LOS OFRECIMIENTOS

LA ASEGURADORA CUBRE A LA ENTIDAD DE LAS SANCIONES IMPUTABLES AL PROPONENTE DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES, LOS TERMINOS DE LA REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO Y/O LAS REGLAS 
DE PARTICIPACION, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

1.1.1.	 LA NO SUSCRIPCION DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO.

1.1.2.	 LA NO AMPLIACION DE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TERMINO 
PREVISTO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES, LOS TERMINOS DE REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO Y/O LAS REGLAS 
DE PARTICIPACION, SE PRORROGUE O CUANDO EL TERMINO PREVISTO PARA LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO SE 
PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRORROGAS NO EXCEDAN UN TERMINO DE TRES (3) MESES.

1.1.3.	 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUES DE VENCIDO EL TERMINO FIJADO PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS.

1.1.4.	 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO.

1.2.   AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO

CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DE LA NO INVERSION, USO INDEBIDO, 
APROPIACION INDEBIDA DE LAS SUMAS EN DINERO O ESPECIE QUE SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD DE ANTICIPO. SE 
ENTIENDE QUE ELLO A OCURRIDO CUANDO LOS BIENES O DINERO NO SE HAN APLICADO O UTILIZADO EN EL DESARROLLO 
DEL CONTRATO O EN LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA.

CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS EN CALIDAD DE ANTICIPO, ESTOS DEBERAN TASARSE EN DINERO PREVIAMENTE 
EN EL CONTRATO.

1.3.  AMPARO PAGOS ANTICIPADOS

CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DEL NO REINTEGRO DE LAS SUMAS DE 
DINERO O ESPECIE QUE SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD DE PAGO ANTICIPADO Y QUE EL CONTRATISTA NO DEVUELVA A 
LA ENTIDAD.

EN CASO DE CUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES, SE ESTIMARA LA PROPORCION DE LA PARTE CUMPLIDA DEL 
CONTRATO, PARA DESCONTARLA DE LA INDEMNIZACION.



3

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA CUMPLIMIENTO ANTE
ENTIDADES PÚBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN

�����������������������������������3���������3�3�6�8�6���5���������������������'�����,
���������������������������������1�7���3���������1�7�3�6�8�6���5����������������

1.4.  AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUBRE LOS PERJUICIOS DIRECTOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, 
DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL CONTRATISTA CON LA SUSCRIPCION DEL 
CONTRATO, Y CONTEMPLA TAMBIEN EL CUMPLIMIENTO TARDIO, DEFECTUOSO O IMPERFECTO DE LAS MISMAS, ASI COMO 
MULTAS Y CLAUSULA PENAL, SEGÚN SE PACTEN EN EL CONTRATO.

1.5  PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES DE ORIGEN LEGAL E INDEMNIZACIONES LABORALES CUBRE 
A LA ENTIDAD EN SU CALIDAD DE CONTRATANTE, CONTRA	LOS PERJUICIOS	IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS 
DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA, DERIVADAS DE CONTRATOS LABORALES A 
QUE ESTA OBLIGADO, EN SU CALIDAD DE EMPLEADOR, INCLUIDAS LAS DE PAGOS DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES, LIQUIDACION DE CONTRATOS DE ACUERDO A LAS OBLIGACIONES DE LEY ASUMIDAS POR EL EMPLEADOR Y 
QUE GUARDAN RELACION DIRECTA CON EL PERSONAL UTILIZADO EN LA EJECUCION DEL CONTRATO AMPARADO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL.

1.6  AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE OBRA

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE OBRA, CUBRIRA A LA ENTIDAD EN CALIDAD DE CONTRATANTE, CON MOTIVO 
DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE SU CAUSA, SUFRIDOS POR LA OBRA ENTREGADA IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO.

1.7  CALIDAD DE ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS QUE ENTREGUE EL CONTRATISTA

EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS CUBRIRA LOS 
PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, CAUSADOS POR LA MALA CALIDAD, LA CALIDAD DEFICIENTE O DESEMPEÑO 
DEFECTUOSO DE LOS ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA, FRENTE A LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LA LEY 1480 DE 2011 Y LAS NORMAS QUE LA MODIFIQUEN, Y AQUELLAS ADICIONALES 
PROPIAS DEL BIEN, EQUIPO Y ELEMENTO, ASI COMO AQUELLAS QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO.

1.8  AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA CAUSADOS POR LA MALA 
CALIDAD, LA CALIDAD DEFICIENTE O DESEMPEÑO DEFECTUOSO, FRENTE A LAS ESPECIFICACIONES QUE  SE PACTEN EN EL 
CONTRATO, TODOS ELLOS SIEMPRE QUE SEAN EXIGIBLES EN LA ETAPA POST-CONTRACTUAL, UNA VEZ FINALICE EL PLAZO 
DE EJECUCION.

1.9.  AMPARO DE PROVISION DE REPUESTOS

EL AMPARO DE PROVISION DE REPUESTOS CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA CAUSADOS POR 
EL INCUMPLIMIENTO POR NO SUMINISTRAR LOS REPUESTOS, PARTES, MATERIALES E INSUMOS NECESARIOS PARA LA 
REPARACION Y MANTENIMIENTO	DE  BIENES SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA, FRENTE A LAS ESPECIFICACIONES 
QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO O PREVISTAS EN LA LEY EN LA ETAPA POSTCONTRACTUAL.

2. EXCLUSIONES

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE POLIZA NO OPERARAN EN LOS CASOS SIGUIENTES:

2.1.	 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA 
DE LA VICTIMA (EL ASEGURADO).
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5.5	 NO PROPORCIONALIDAD

DE PRESENTARSE INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES, LA INDEMNIZACION DE PERJUICIOS A CARGO 
DEL ASEGURADOR NO SE TASARA EN PROPORCION DEL VALOR ASEGURADO EQUIVALENTE AL PORCENTAJE 
INCUMPLIDO DE LA OBLIGACION.

5.6	 PROPORCIONALIDAD DE LA CLAUSULA PENAL.

EN VIRTUD DE LO PREVISTO EN EL ARTICULO 1596 DEL CODIGO CIVIL SI EL CONTRATISTA CUMPLE  SOLAMENTE UNA 
PARTE DE LA OBLIGACION PRINCIPAL Y LA ENTIDAD ACEPTA ESTA PARTE, EL PRIMERO TENDRA DERECHO A QUE SE 
REBAJE PROPORCIONALMENTE LA PENA ESTIPULADA EN LA CLAUSULA PENAL.

6. INOPONIBILIDAD

A LA ENTIDAD NO LE SERAN OPONIBLES POR PARTE DEL ASEGURADOR LAS EXCEPCIONES O DEFENSAS PROVENIENTES 
DE LA CONDUCTA DEL TOMADOR DEL SEGURO, EN ESPECIAL LAS DERIVADAS DE LAS INEXACTITUDES O RETICENCIAS EN 
QUE ESTE HUBIERE INCURRIDO CON OCASIÓN DE LA CONTRATACION DEL SEGURO NI EN GENERAL, CUALESQUIERA OTRAS 
EXCEPCIONES QUE POSEA EL ASEGURADOR EN CONTRA DE LA PERSONA GARANTIZADA.

7.CESION.

SI POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, LA ASEGURADORA RESOLVIERA CONTINUAR CON LA EJECUCION DEL 
CONTRATO Y ASI LO CONVENGA CON LA ENTIDAD, EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA CESION DEL CONTRATO A 
FAVOR DE LA ASEGURADORA O DE QUIEN ELLA DESIGNE, SEGÚN EL OBJETO CONTRACTUAL.

8. PROCESOS CONCURSALES Y PRECONCURSALES

LA ENTIDAD ESTA OBLIGADA A HACER VALER LOS DERECHOS QUE LE CORRESPONDAN EN CUALQUIER PROCESO 
CONCURSAL O PRECONCURSAL PREVISTO EN LA LEY, EN EL QUE LLEGARE A SER ADMITIDO EL CONTRATISTA, EN LA FORMA 
EN QUE DEBIESE HACERLO, AUN SI NO CONTASE CON LA GARANTIA OTORGADA POR ESTE SEGURO, Y DEBERA DAR EL AVISO 
RESPECTIVO A LA ASEGURADORA. DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACION LA ASEGURADORA SOLO PODRA DEDUCIR DE 
LA INDEMNIZACION EL MONTO DEL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO TAL COMO LO 
REGULA EL ARTICULO 1078 DEL CODIGO DE COMERCIO.

9. ARBITRAMENTO

EN CASO DE QUE LA ASEGURADORA SEA LLAMADA EN GARANTIA DENTRO DE UN TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO, CON 
OCASIÓN DE UNA CONTROVERSIA ENTRE EL CONTRATISTA Y LA ENTIDAD, LA ASEGURADA QUEDARA VINCULADA A LOS 
EFECTOS DEL PACTO ARBITRAL SUSCRITO POR ELLOS EN LOS TERMINOS DEL PARAGRAFO PRIMERO DEL ARTICULO 37 DE 
LA LEY 1563 DE 2012 Y LAS NORMAS QUE LA MODIFIQUEN	 REEMPLACEN O ADICIONEN.

10. PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LOS DERECHOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE SEGURO

LA PRESCRIPCION DE LAS ACCIONES DERIVADAS DE ESTE SEGURO SIGUE LO NORMADO POR EL ARTICULO 1081 DEL CODIGO 
DE COMERCIO Y LAS LEYES QUE LO ADICIONEN, COMPLEMENTEN O MODIFIQUEN ASI COMO NORMAS, DISPOSICIONES O 
LEY ESPECIALES QUE SEAN APLICABLES.
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EL TOMADOR COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
CALLE 33 No. 6B – 24 PISOS 2 Y 3

TELEFONO 285 5600 BOGOTA, D.C.

11. SUBROGACION

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACION, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1096 DEL CODIGO DE COMERCIO, EN 
CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 203 DEL DECRETO 663 DE 1993 – ESTATUTO ORGANICO DEL SISTEMA FINANCIERO, 
UNA VEZ   QUE LA ASEGURADORA PAGUE LA INDEMNIZACION SE SUBROGARA POR MINISTERIO DE LA LEY Y HASTA 
CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN LOS DERECHOS DE LA ENTIDAD CONTRA EL CONTRATISTA O LAS PERSONAS 
RESPONSABLES DEL SINIESTRO.

LA ENTIDAD NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGUN MOMENTO A SUS DERECHOS  EN CONTRA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO 
Y SI LO HICIERE, PERDERA EL DERECHO A LA INDEMNIZACION.

12. RENOVACION UNILATERAL

EL ASEGURADOR RENUNCIA A APLICAR LA CLAUSULA DE REVOCACION UNILATERAL DEL CONTRATO DE SEGURO.

13. DOMICILIO DEL CONTRATO

SE FIJA COMO DOMICILIO DEL CONTRATO DE LAS PARTES EN ESTE CONTRATO DE SEGUROS, LA CIUDAD DE BOGOTA 
DISTRITO CAPITAL. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LO QUE DISPONGAN LAS NORMAS PROCESALES.

EN FE DE LO ANTERIOR, SE FIRMA A LOS ______ DÍAS DEL MES DE ____________________DE 20_____. 
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 Bogotá DC, 21 de febrero del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona INTEGRAL DE SUMINISTROS LTDA    identificado(a) con NIT número 8320074690:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS WILLIAM RODRIGUEZ MILLAN

Jefe (C) División de Relacionamiento con el Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 264958436

PIB

11:21:43

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 21 de febrero del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) NELSON  MORA GUZMAN identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79202377:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS WILLIAM RODRIGUEZ MILLAN

Jefe (C) División de Relacionamiento con el Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 264958590

PIB

11:22:44

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Actualización0 2

141114947870

      8 0 0 7 3 9 1 9 7 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 8 0 0 7 3 9 1 9                     

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

MUÑOZ MARTINEZ LUIS HERNANDO

CASA DE BANQUETES CHARLESTON J. L

COLOMBIA 1 6 9 Cundinamarca 2 5 Soacha 7 5 4

CL 19 A     8   36 BRR LINCOLN
charlestonjl21@gmail.com

                3 1 3 8 9 8 5 5 7 4                 

5 6 1 1 2 0 0 8 0 5 2 8 5 6 2 9 2 0 1 3 0 3 2 3 8 2 9 9             1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

49 - No responsable de IVA

4 9

50 - No responsable de Consumo restauran

5 0

52 - Facturador electrónico

5 2                                           

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 08 - 13 / 17 : 42: 15

MUÑOZ MARTINEZ LUIS HERNANDO 

CONTRIBUYENTE
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Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 3 2 4 7 6 1 9 2           6 2 7 2 8 9 4 T  

MOYA PAEZ RICHARD STIVEN

               

2 0 2 4 0 1 0 1
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      8 0 0 7 3 9 1 9 7 Impuestos de Bogotá 3 2

4 4

Establecimiento de comerci 0 2

  

  

Catering para eventos 5 6 2 1

    

    

CASA DE BANQUETES CHARLESTON J. L

Cundinamarca 2 5

  

  

Soacha 7 5 4    

      

      

CL 19 A   8   24 BRR LINCOLN

0 1 8 0 3 4 3 8   

          

          

2 0 0 8 0 5 1 9
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